
H. Concejo Deliberante
Bolívar

AL  DEPARTAMENTOEJECUTIVO

REF. exp. Nº 1069/87
ORDENANZA Nº 314/87

ARTICULO 1º) Declárase al Rvdo. Padre Cesar Pascuali ciudadano ilustre del 

Municipio de San Carlos de Bolívar•

ARTICULO 20) :Invítase a la ciudadanía en general aadherir con sus firmas a 

esta declaración las cuales serán recibidas en la secretaría del H.C.D..-

ARTICULO 3º)Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.» - - - •

DADA en la Sala de Sesiones del H.CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, a 09 de ABRIL de 1987.- 


